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Asunto: Se solicitan los datos y documentos que se indican. 

Ciudad de México, a 17 de octubre de 2025. 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE: 
FAMRO, S.A. DE C.V. 
CALLE HERIBERTO FRIAS No. 1439 INTERIOR 401 
COLONIA: DEL VALLE 
ALCALDÍA: BENITO JUÁREZ 
C.P.: 03100, CIUDAD DE MÉXICO 
Presente. 

Esta Subtesorería de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, se dirige al contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., con el objeto o propósito de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta como sujeto directo en materia de la siguiente contribución 
federal: impuesto al valor agregado y como retenedor en materia de la siguiente contribución federal: impuesto sobre la 
renta a efecto de ejercer las facultades previstas en los artículos 42, párrafos primero, fracción II, segundo y 48, párrafos 
primero, fracciones I, II, III y último del Código Fiscal de la Federación vigente, con fundamento en los artículos 1, 14, 16, 
31, párrafo primero, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 
15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación 
Fiscal, para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; 
TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción I, incisos a), b) y d); NOVENA, párrafo primero y DÉCIMA, párrafo 
primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 20 de agosto de 2015; 1, numerales 1, 4, 5 
y 8; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5, apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, 
numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f) y h) y 33, numeral 1, así como los 
artículos TRIGÉSIMO Y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018; 1, 4 y 8 de 
la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción 
II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX; 23, 27, párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones 1 y II; 7, 
primer párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3 y 87, primer párrafo, fracciones I, II, III, IV, VIII, XIII y XVI del Reglamento 
Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 6 y 7, párrafo primero, fracciones 
I, II, III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; le solicita que ante la Dirección de 
Verificaciones Fiscales dependiente de esta Subtesorería de Fiscalización, con domicilio en Viaducto Río de la Piedad, 
número 515, 4° piso, Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, exhiba la 
documentación e información que a continuación se indica. 

1. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) el Acta 
Constitutiva de la sociedad y en su caso, de las últimas modificaciones realizadas a los estatutos sociales, así 
como el registro de accionistas a que se refiere el artículo 128 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
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2. Exhiba original, proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) la 
identificación oficial y del poder notarial, mediante el cual acredite la representación legal de quien dé respuesta 
al presente requerimiento, en términos del artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

3. Proporcione copia simple y en archivo electrónico (preferentemente en formado .pdf) la Constancia de Situación 

Fiscal actualizada. 

4. De la revisión efectuada a la base de datos con la que cuenta esta Autoridad, de conformidad con artículo 63, 
primer y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, en específico del sistema denominado "Cuenta Única 
DARIO", se conoció que su actividad económica es "OTRAS CONSTRUCCIONES DE INGENIERÍA CIVIL U OBRA 
PESADA"; al respecto, se solicita lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) en el cual se detallen los tipos de 
actividades que desarrolla o los servicios que presta en donde explique de manera analítica y 
descriptiva en qué consistieron las actividades y/u operaciones que generaron la principal fuente de 
ingresos de FAMRO, S.A. DE C.V. en el ejercicio de 2021, la proveeduría de recursos para realizarlos y 

el desarrollo de estos. 

b) Describa los principales gastos en los que incurrió su representada, indicando quienes fueron sus 
principales proveedores, precisando si son personas físicas, personas morales o terceros. 

c) Señale expresamente el número y nombre de las cuentas y/o subcuentas contables en donde se 
registran los diferentes tipos de ingresos y egresos por las actividades que realiza. 

d) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) los auxiliares contables de las 
cuentas en las cuales se realizó el registro de la nómina, que sirvieron de base para la determinación 
del impuesto sobre la renta retenido de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios correspondiente a 
los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre 

y diciembre de 2021. 

e) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) los auxiliares contables de las 
cuentas en las cuales realizó el registro del impuesto sobre la renta retenido por sueldos y salarios y/o 
asimilados a salarios, correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021. 

5. Proporcione archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) las balanzas de comprobación definitivas 
mostrando saldo inicial, cargos, abonos del mes y saldo final, por los meses de enero a diciembre de 2021, así 
como la balanza de comprobación acumulada que incluya los saldos iniciales al 01 de enero de 2021 cargos y 
abonos del ejercicio y saldo final al 31 de diciembre de 2021 de FAMRO, S.A. DE C.V.; asimismo, deberá 

proporcionar la siguiente información y/o documentación: 

Viaducto Río de la Piedad 515, Colonia Granjas México, 
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a) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) los auxiliares contables del IVA 
en base a flujo correspondiente a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021. 

b) Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) el catálogo de cuentas y guía 
contabilizadora de FAMRO, S.A. DE C.V., correspondiente a los períodos de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, en donde se identifique 
por qué conceptos se cargan y abonan y lo que representa el saldo, así como la naturaleza de las 
cuentas. 

6. Proporcione en copia y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) los estados de cuenta de enero 
a diciembre de 2021 a nombre del contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., mismos que deben coincidir con las cuentas 
de bancos que relacione en sus balanzas de comprobación que proporcione de conformidad con el numeral 5, del 
presente oficio. 

7. Proporcione archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) papel de trabajo con la determinación del 
impuesto al valor agregado de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre de 2021. 

8. De la consulta efectuada a los sistemas institucionales con los que cuenta esta Autoridad, en términos del artículo 
63, primer y último párrafos, del Código Fiscal de la Federación, en específico al denominado "DyP Declaraciones 
y Pagos", se conoció que el contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V. presentó las declaraciones definitivas del impuesto 
al valor agregado correspondiente a los periodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021, respectivamente, en los siguientes términos: 

Mes 
Fecha de 

presentación 
Número de 
operación 

Tipo de 
declaración 

Valor de actos 
y/o actividades 
gravadas al 16% 

Impuesto 
Causado IVA 

Acreditable 
Cantidad 
a cargo 

ago-21 04/12/2024 611645739 Normal O O O O 

De lo anterior, proporcione lo siguiente: 

a) Memorándum descriptivo (preferentemente en formato .pdf) que indique lo siguiente: 

	

i. 	Principales actos gravados y pagados para efectos de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Indique si realiza operaciones con personas físicas o morales, entre otros, y detalle el tratamiento 
contable y fiscal. 

	

iii. 	Indique si realiza ventas a crédito, así como las políticas que emplea para el otorgamiento de estas, 
y en qué momento reconoce el IVA; asimismo, detalle el tratamiento contable y fiscal para estas 
operaciones. 

t. 
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b) En relación con la declaración con saldo en cero del mes de agosto, indique los motivos y razones por los 
cuales obtuvo dicho resultado. 

c) En relación a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2021, se identificó que no presentó declaraciones mensuales del impuesto al valor agregado, 
en este sentido indique los motivos y razones por lo cual no presentó declaraciones de dichos períodos. 

d) En relación con los actos o actividades gravados a la tasa del 16% u otras tasas se solicita lo siguiente: 

i 	Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx), que contenga la integración 
de los actos gravados a la tasa del 16% u otras tasas, el cual de manera enunciativa, más no limitativa, 
puede presentarse de la siguiente manera: 

• Nombre del cliente 
• R.F.C. del cliente 
• Valor de actos gravados 
• Tasa del IVA cobrado 
• IVA cobrado 
• Concepto del acto gravado 
• Fecha de cobro 
• Folio fiscal del CFDI emitido 
• Método de pago 

ii. Proporcione la documentación soporte (preferentemente en formato .pdf) de las diez operaciones más 
representativas en cuanto a monto se refiere realizadas tanto con personas físicas como morales, tales 
como comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, pólizas contables del registro y los auxiliares 
contables de las cuentas que fueron afectadas, tickets, entre otros. 

En caso de integrarse dentro de una factura global, proporcione el desglose de las operaciones que lo 

integran. 

e) En relación con el IVA acreditable, se solicita lo siguiente: 

i. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx), que contenga la integración 
del IVA acreditable con los siguientes datos: 

• Nombre del proveedor o prestador del servicio 

• R.F.C. del proveedor o prestador del servicio 

• Valor del bien o servicio recibido 

• IVA pagado a la tasa del 16% u otras tasas 

• En su caso, IVA pagado en operaciones de importaciones 

• Concepto del bien o servicio recibido 

• Fecha de pago 
• Folio fiscal del CFDI recibido 

Indicar si el gasto es destinado para actividades gravadas, exentas o se utilizada 
indistintamente para actividades gravadas y exentas 
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• Monto considerado acreditable 

ii. 	Proporcione comprobantes fiscales, estados de cuenta bancarios, pedimentos, pólizas contables del 
registro y los auxiliares contables de las cuentas que fueron afectadas, entre otra documentación en 
relación con las diez principales operaciones en cuanto a monto se refiere de los bienes adquiridos y los 
servicios recibidos (preferentemente en formato .pdf). 

En caso de no contar con un papel de trabajo con las especificaciones antes señaladas, proporcione la 
documentación en donde se adviertan los datos solicitados. 

f) En caso de haber optado por compensar contribuciones que tenga a su favor, presentar el aviso de 
compensación mediante el cual la contribuyente comunicó a la autoridad esta opción y la confirmación del 
registro emitido por la Autoridad, así como la declaración que dio origen a dicha compensación. 

9. Proporcione copia y en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) las declaraciones normales y 
complementarias de impuesto sobre la renta retenido por sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, por los 
períodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

10. Papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) con la determinación de las nóminas 
semanales, quincenales o mensuales, normales y complementarias de los períodos de enero, febrero, marzo, abril, 
mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2021. 

11. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) con la integración de los 
Comprobantes Fiscales Digitales (CFDI) emitidos por concepto de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios 
mismos que fueron emitidos en los períodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el cual 
de manera enunciativa, más no limitativa, puede presentarse de la siguiente manera: 

• Folio del Identificador Único Universal (UUID) 
• Fecha del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
• RFC emisor 
• RFC receptor 
• Importe de la operación (subtotal) 
• Monto de los impuestos retenidos 
• Importe total de la operación 
• Fecha de pago de nómina y gastos relacionados con personas físicas por concepto de 

honorarios, arrendamiento u algún otro concepto. 

12. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) con la determinación del 
impuesto sobre la renta retenido por concepto de sueldos y salarios y/o asimilados a salarios, por cada uno de 
los períodos comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el cual, de manera enunciativa, más no 
limitativa, puede contener la siguiente información: 

• Pagos realizados a los trabajadores, tanto gravados y exentos de conformidad con el artículo 28, 
fracción XXX, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
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• Las erogaciones deducidas o disminuidas para la determinación del impuesto sobre la renta retenido. 

• Subsidio al Empleo pagado a sus trabajadores, registros contables y documentación comprobatoria 
que cumpla con los requisitos señalados en el artículo DÉCIMO TRANSITORIO de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta vigente en 2021. 

• Impuesto sobre la renta determinado conforme a lo establecido en el artículo 96 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, vigente en 2021. 

13. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) los estados de cuenta bancarios en los 
cuales se observe la dispersión de la nómina, mismo que deberá coincidir con los papeles de trabajo aportados 
en los puntos anteriores. 

14. Proporcione papel de trabajo en archivo electrónico (preferentemente en formato .xlsx) de la conciliación de 
nómina fiscal por los períodos de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre de 2021. 

15. Proporcione en archivo electrónico (preferentemente en formato .pdf) el aviso de alta patronal y constancia de 
movimientos afiliados ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en original y copia legible para cotejo. 

Esta información y documentación se considera necesaria para el ejercicio de las facultades de comprobación fiscal que 
las disposiciones legales anteriormente invocadas le otorgan a esta Autoridad con el objeto o propósito de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que está afecta en relación con las contribuciones mencionadas. 

La revisión abarcará los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de enero, del 01 de febrero al 28 de febrero, 
del 01 de marzo al 31 de marzo, del 01 de abril al 30 de abril, del 01 de mayo al 31 de mayo, del 01 de junio al 30 de junio, 
del 01 de julio al 31 de julio, del 01 de agosto al 31 de agosto, del 01 de septiembre al 30 de septiembre, del 01 de octubre 
al 31 de octubre, del 01 de noviembre al 30 de noviembre y del 01 de diciembre al 31 de diciembre de 2021 por las que 
hubieran o debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como sujeto directo del impuesto al valor 
agregado y por los períodos fiscales comprendidos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021 por las que hubieran o 
debieron de haber sido presentadas las declaraciones mensuales como retenedor impuesto sobre la renta. 

Esta información deberá presentarse en las oficinas de esta autoridad fiscal, en forma completa, correcta y oportuna, 
mediante escrito original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal, haciendo referencia al número 

de este oficio. 

Para tal efecto, se le concede un plazo de quince días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del presente oficio, de conformidad con lo previsto en el artículo 53 inciso c), del mencionado Código Fiscal 

de la Federación. 

Se hace de su conocimiento que el no proporcionar en forma completa, correcta y oportuna, los informes, datos, 
documentos y la contabilidad o parte de ella solicitados mediante el presente oficio, dentro del plazo otorgado para tal 
efecto, actualiza la conducta prevista como infracción en el artículo 85, primer párrafo, fracción I del Código Fiscal de la 
Federación, mismo ordenamiento que en la porción que interesa señala: "...Artículo 85.- Son infracciones relacionadas con 
el ejercicio de la facultad de comprobación las siguientes: 1. (...) No suministrar los datos e informes que legalmente exijan 
las autoridades fiscales; no proporcionar la contabilidad..." y en general, los elementos que se requieran para comprobar el 

rzi 
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cumplimiento de obligaciones propias o de terceros...", motivo por el cual, en caso de que suceda lo anterior, esta autoridad 
fiscal podrá aplicar la multa señalada en el artículo 86, fracción I, del referido Código Fiscal. 

Finalmente, de conformidad con el artículo 13 de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente vigente, se le informa 
del derecho que tiene para corregir su situación fiscal en las distintas contribuciones objeto de la presente revisión y que 
los beneficios de ejercer el derecho citado se encuentran señalados en la Carta de los Derechos del Contribuyente 
Auditado, la cual se entrega junto con la presente orden de revisión, de acuerdo con lo previsto en la fracción XII del artículo 
2 de la Ley mencionada. 

ATENTAMENTE 

L.C. GABRIELA AIMEE 	ÁNDEZ GÓMEZ 
SUBTESORERA D ISCALIZACIÓN 

Revisó autorizó: L.C. Teresa Pichardo Silvano. Directora de Determinación de Auditorías 
A 	E 
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Alcaldía lztacalco, C.P. 08400, Ciudad de México. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 

DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 

03100, Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

En la Ciudad de México, siendo las 12:00 horas del día 21 de octubre de 2025, el suscrito Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, 
Director de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas considerando que no fue posible llevar a cabo la notificación del 
Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se 
indican", emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la 
Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, toda vez que la contribuyente 
FAMRO, S.A. DE C.V. no se encuentra localizada en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro Federal de Contribuyentes, 
de conformidad con lo señalado en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 20 de octubre de 2025, levantada a folios del 
A 027989 al A 027993 en la cual se hizo constar que el C. Tomás García Arellanes, notificador adscrito a la Subtesorería de 
Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, se constituyó 
legalmente en el domicilio fiscal ubicado en Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México con el objeto de llevar a cabo la notificación del oficio número 
GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", 
emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería 
de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas para tal efecto, el notificador de referencia 
hizo constar en el acta de consignación de hechos de fecha 20 de octubre de 2025, que no fue posible llevar a cabo la 
notificación del oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, en virtud de que el notificador al estar 
constituido en el referido domicilio en el cual se encuentra un inmueble de planta baja y aproximadamente 7 niveles de color 
café obscuro con ventanales de cristal y terminación de aluminio color café con vivos en negro ubicado en la calle Heriberto 
Frías y el numero visible en la parte media del edificio 1439, en planta baja se observa una entrada de estacionamiento y un 
letrero "se renta oficina y el teléfono 56054791; lado izquierdo se observa un local comercial con el nombre de Ale de Ola. 
Beauty Room, Makeup, Nails & Lashes en la parte de en medio escaleras que conducen a la entrada principal del edificio 
donde se localiza -una pequeña recepción la cual se encuentra sola y se observa que existe un interfón de marca Intec en el 
cual se observa los nombres de las empresas que ocupan el edificio; por lo que se dirigió al piso 4, ya que en interior que 
marca el oficio es interior 401, llegando al piso 4 saliendo del elevador y a mano derecha se encuentra una oficina que tiene 
un letrero que marca el número de oficinas del 401 al 404 y horario de atención lun-vie de 9:00 a 18:30 horas y un interfón el 
cual se encuentra afuera de la oficina marcada con el número 401 en la que se encuentra una puerta de madera con 4 
cerraduras, con piso color crema tipo mármol y un lector de huella digitales color negro, por lo que el personal actuante 
procedió a tocar el interfón de la referida oficina y después de varios intentos contestando una persona del sexo femenino, a lo 
que el personal actuante preguntó por la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., quien manifestó que no puede recibir ni permitir 
el acceso al interior del despacho 401 ni dar información alguna ya que desconoce a la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., y 
que no puede dar más información ni abrir la puerta, por lo que el personal actuante solicito que dicha persona hiciera acto de 
preáencia física para desahogar el referido oficio o que nos canalizara con alguna persona de la contribuyente FAMRO, S.A. 
DE C.V., manifestando la persona de sexo femenino a través del Interfón que no puede recibir salir, ni dar información alguna 
ya que desconoce si se encuentra la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., en el referido domicilio sin permitir el acceso para 
cerciorarse de su dicho; sin proporcionar mas información, no informando de ningún cambio de domicilio y obstaculizando la 
entrada, no observando ningún movimiento respecto a que en dicho domicilio esta la principal administración del negocio, en 
virtud de lo anteriormente asentado no fue posible la notificación del oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre 
de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado autógrafamente por la L.C. / 
Gabriela Aimee Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas, hechos que se hicieron constar en Acta de Consignación de Hechos de fecha 20 de 
octubre de 2025, levantada a folios del A 027989 al A 027993. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA TRANSPOIZMACIDN 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 

R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código 

Postal 03100, Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

Acto seguido, el notificador actuante procedió a describir las características del inmueble del domicilio fiscal de la 
contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., siendo estas las siguientes: Inmueble marcado con el número 1439 de la Calle Heriberto 
Frías, que se encuentra ubicado entre las calles de S. Lorenzo y Miguel Laurent, el cual consta de planta baja y 
apróximadamente 7 niveles de color café obscuro con ventanales de cristal y terminación de aluminio color café con vivos en 
negro ubicado en la calle Heriberto Frías y el numero visible en la parte media del edificio 1439, en planta baja se observa una 
entrada de estacionamiento y un letrero "se renta oficina y el teléfono 56054791; lado izquierdo se observa un local 
comercial con el nombre de Ale de Ola. Beauty Room, Makeup, Nails & Lashes en la parte de en medio escaleras que conducen 
a la entrada principal del edificio donde se localiza una pequeña recepción la cual se encuentra sola y se observa que existe 
un interfón de marca Intec en el cual se observa los nombres de cada uno de los que ocupan el edificio. 

En virtud de no haberse localizado a la contribuyente FAMRO, S.A. DE CM., en su domicilio fiscal manifestado ante el Registro 
Federal de Contribuyentes, no fue posible llevar a cabo la notificación del Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre 
de 2025, mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican" emitido y firmado autógrafamente por por la L.C. 
Gabriela Aimee Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la 
Secretaría de Administración y Finanzas; hechos que se hicieron constar en el Acta de Consignación de Hechos de fecha 20 de 
octubre de 2025, levantada a folios del A 027989 al A 027993. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo 
SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA, CUARTA, OCTAVA párrafo primero, fracción I, 
inciso a), b) y d); NOVENA, párrafo primero y DÉCIMA, párrafo primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 
2015; 1 numerales 1, 4, 5 y 8; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y 
E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) y 33, numeral 1, así 
como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de, la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018; artículos 1, 4 y 8 
de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 
18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23 y 27 párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II; 7, primer 
párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 primer párrafo, fracciones II, III y VIII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último 
párrafo; del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del 
mismo ordenamiento y en la Regla 2.12.3 párrafo cuarto de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, se emite el siguiente: 

Via 	lo de la Pied 	N° 515-4° piso, (acceso por Añil No. 180), 
Colonia Granjas Méxi o, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08400, Ciudad de México, 
Teléfono 55 5716 91 	Ext. 3156 y 5756 

2025 AM de 
La Mujer 
Indígena 

_ANOS 
PE 1, 



Revisó: L.C. Claudia Vázqu 	ito.- Jefa de la Unidad Departamental de Verificación. 
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CIUDAD DE MÉXICO 
1"..t1 DE I" TRANSFOUMACICM 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: 

Documento a notificar: 

FAMRO, S.A. DE C.V. 
FAM001117HNA 
Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 
Ciudad de México 
Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 
"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

ACUERDO 

Primero. Notifíquese por estrados el Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual "Se 

solicitan los datos y documentos que se indican" emitido y firmado autógrafamente por L.C. Gabriela Aimee Hernández 
Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, toda vez que la contribuyente FAMRO, S.A. DE C.V., no se encuentra localizada en su domicilio fiscal manifestado ante 

el Registro Federal de Contribuyentes. 

Segundo. En términos de lo dispuesto en el artículo 139 del Código Fiscal de la Federación vigente publíquese por diez días 
hábiles consecutivos el oficio antes referido contados a partir del día siguiente a aquel en el que el oficio fue publicado retírese al 
decimoprimer día contado a partir del día siguiente a aquél en el que se hubiera publicado el oficio número GRM0900179/25 de 

fecha 17 de octubre de 2025, en la página electrónica de la Secretaría Administración y Finanzas cuya dirección electrónica es 

www.finanzas.cdmx.gob.mx., fecha en la cual se tendrá por notificado. 

Tercero. CÚMPLASE, 

Lic. Luis 

DIRECTOR 

ERNÁNDEZ SÁNCHEZ 
RIFICACIONES FISCALES 

Supervisó: Mtro. Gerardo Coria Villegas.- Subdirector de Verificaciones Fiscales y Ejemplificación. 

Viaducto Rio de la Piedad N° 515-4° piso, (acceso por Añil No. 180), 
Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08400, Ciudad de México, 
Teléfono 55 571 6 91 50 Ext. 3156 y 5756 

ro1/4  20259  IKONSIIM) 
A OS 



SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

CIUDAD DE MÉXICO 
Al 171. IA rf ZANSFC)F-i MAK 'ION 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

ACTA DE CONSTANCIA DE PUBLICACION POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 24 de octubre de 2025, estando constituido en las instalaciones de la 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4 (acceso por 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, en esta Ciudad, el C. Tomas García Arellanes, servidor 
público adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, quien actúa con credencial oficial número DVF/057/2025, con Registro Federal de Contribuyentes 
GAAT710426 TG1 y número de empleado 302010, con fecha de expedición del 02 de enero 2025 con vigencia al 31 de diciembre 
de 2025, expedida y firmada autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, quien 
la emite con fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente 
de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción II, inciso B) y 28, fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de;  
México el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los artículos Trigésimo y Trigésimo cuarto 
transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de 
febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el servidor público de referencia se identifique al' 
entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de gabinete y revisiones de informes, 
datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones ordenadas mediante mandamiento escrito, para comprobar el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, en los 
términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
clausulas Cuarta y Octava, primer párrafo fracciones I, inciso a), b), c) y d) y II inciso a) del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el entonces Distrito 
Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de 
agosto de 2015 y de las Disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de México y demás acuerdos que 
rijan la materia; el servidor público podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y en su caso formular denuncia cuando se 
obstaculice el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales por la resistencia y desobediencia de particulares ante un 
mandato legítimo de autoridad competente de conformidad con el artículo 87 fracciones II y III del Código Fiscal de la Ciudad de 
México, así como en el artículo 40 párrafo primero fracción I del Código Fiscal de la Federación, el portador de este documento 
está habilitado para ejercer las facultades antes mencionadas en la Circunscripción Territorial de esta Ciudad de México, 
credencial oficial en la que aparece el nombre, cargo y firma del funcionario que la expidió, así como el nombre, fotografía y la 
firma autógrafa del suscrito y el escudo inserto del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto de dar cumplimiento al acuerdo de 
fecha 21 de octubre de 2025, emitido por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de Verificaciones Fiscales de la 
Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y 
Finanzas, se procede a hacer constar la publicación en la página electrónica de la Secretaría de Administración y Finanzas 
www.finanzas.cdmx.gob.mx  en el apartado específico de Notificaciones Federales por Estrados, ubicado en 
www.finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciones-federales-por-estrados,  de la Secretaría de Administración y Finanzas, 
por un período de diez días hábiles consecutivos, el Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el 
cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican" emitido y firmado autógrafamente por la L.C. Gabriela Aimee 
Hernández Gómez Subtesorera de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de? 
Administración y Finanzas, en términos de lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de 
la Federación vigente y en la Regla 2.12,3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el, 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, artículos 1, 14, 16, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo 
SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el 

Rio de la Pi •dad N° 515-4° piso, (acceso por Añil No. 180), 
ranjas México, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08400, Ciudad de México, 

Teléfono 55 5716 9150 Ext. 5756 y 3194 gz11- 2025 

1-?deig; 
A OS 

DF LA FUNDAC,ON 
TENC)C111-1-11.AN 



191"9-101 

CIUDAD DE MÉXICO 
APITAL DE t A TRANSFORMACIÓN 

El Servidor 

- 2 - 

Viaducto • io de la Piedad N° 515-4° piso, (acceso por Añil No. 180), 

Colon' 	ranjas México, Alcaldía Iztacalco, C. P. 08400, Ciudad de México, 
Teléfono 55 5716 9150 Ext. 3156 y 5756 

Afacys 
g,F 	3,11Nr>",110, 1-31, 

 Indígena 	TEDJOCI-1-1-11-1-AN 
.1111111,, La Mujer 

2025 

F5 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

Contribuyente: 
R.F.C.: 
Domicilio Fiscal: 

Documento a notificar: 

FAMRO, S.A. DE C.V. 
FAM001117HNA 
Calle Heriberto Frias No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; TERCERA, CUARTA, OCTAVA párrafo primero, fracción. I, 
inciso a), b) y d); NOVENA, párrafo primero y DÉCIMA, párrafo primero, fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el 
Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 

2015; 1 numerales 1, 4, 5 y 8; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y 
E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado B, numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) y 33, numeral 1, así 
como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada' 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018; artículos 1, 4 y 8 
de la Ley del Territorio de la Ciudad de México vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 
18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23 y 27 párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II; 7, primer 
párrafo, fracción II, inciso B), numeral 3., subnumeral 3.4. y 249 primer párrafo, fracciones II, III y VIII del Reglamento Interior del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México. vigente, 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último 
párrafo; del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del 
mismo ordenamiento y en la Regla 2.12.3 párrafo cuarto de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024. Conste. 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
SUBTESORERÍA DE FISCALIZACIÓN 
DIRECCION DE VERIFICACIONES FISCALES 

Contribuyente: 	 FAMRO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.: 	 FAM001117HNA 
Domicilio Fiscal: 	 Calle Heriberto Frías No. 1439 Interior 401, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03100, 

Ciudad de México 
Documento a notificar: 	Oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, mediante el cual 

"Se solicitan los datos y documentos que se indican" 

ACTA DE CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

En la Ciudad de México, siendo las 14:00 horas del día 10 de noviembre de 2025, estando constituido en las instalaciones de la 
Dirección de Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México 
dependiente de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en Viaducto Río de la Piedad número 515 piso 4 (acceso por' 
Añil No. 180), Colonia Granjas México, Alcaldía Iztacalco, C.P. 08400, en esta Ciudad, el C. Tomas García Arellanes, servidor 
público adscrito a la Subtesorería de Fiscalización de la Tesorería de la Ciudad de México dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, quien actúa con credencial oficial número quien actúa con credencial oficial número DVF/057/2025, 
con Registro Federal de Contribuyentes GAAT710426 TG1 y número de empleado 302010, con fecha de expedición del 02 de 
enero 2025 con vigencia al 31 de diciembre de 2025, expedida y firmada autógrafamente por el Lic. Gerardo Antonio Gutiérrez 
Azcué, Tesorero de la Ciudad de México, quien la emite con fundamento en los artículos 6°, 7° fracciones III, VI y último párrafo 
del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente de conformidad con los artículos 1°, 3° fracción I, 7° fracción II, inciso B) y 28, 
fracciones IX, X y XI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente, 
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero de 2019, aplicado de conformidad con lo establecido en los 
artículos Trigésimo y Trigésimo cuarto transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México el 5 de febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018, a fin de que el servidor 
público de referencia se identifique al entregar citatorios, practicar notificaciones, llevar a cabo visitas domiciliarias, revisiones de 
gabinete y revisiones de informes, datos, documentos o contabilidades, así como verificaciones ordenadas mediante 
mandamiento escrito, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes, responsables solidarios 
o terceros con ellos relacionados, en los términos de las disposiciones fiscales de la Ciudad de México, así como los artículos 13 
y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, clausulas Cuarta y Octava, primer párrafo fracciones I, inciso a), b), c) y d) y II inciso a) del 
Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y el entonces Distrito Federal publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015 y en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015 y de las Disposiciones fiscales federales cuya aplicación competa a la Ciudad de 
México y demás acuerdos que rijan la materia; el servidor público podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública y en su caso 
formular denuncia cuando se obstaculice el ejercicio de las facultades de las autoridades fiscales por la resistencia y 
desobediencia de particulares ante un mandato legítimo de autoridad competente de conformidad con el artículo 87 fracciones II 
y III del Código Fiscal de la Ciudad de México, así como en el artículo 40 párrafo primero fracción I del Código Fiscal de la 
Federación, el portador de este documento está habilitado para ejercer las facultades antes mencionadas en la Circunscripción 
Territorial de esta Ciudad de México, credencial oficial en la que aparece el nombre, cargo y firma del funcionario que la expidió, 
así como el nombre, fotografía y la firma autógrafa del suscrito y el escudo inserto del Gobierno de la Ciudad de México, a efecto 
de dar cumplimiento al acuerdo de fecha 21 de octubre de 2025, emitido por el Lic. Luis Alberto Hernández Sánchez, Director de 
Verificaciones Fiscales de la Subtesorería de Fiscalización, adscrito a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la' 
Secretaría de Administración y Finanzas, se procede a hacer constar que se da por notificado el decimoprimer día contado a partir 
del día siguiente a aquél en el que se hubiera publicado, el oficio número GRM0900179/25 de fecha 17 de octubre de 2025, 
mediante el cual "Se solicitan los datos y documentos que se indican", emitido y firmado autógrafamente por L.C. Gabriela Aimee 
Hernández Subtesorera de Fiscalización, adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de 
Administración y Finanzas, en términos de lo dispuesto en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del Código Fiscal de 
la Federación vigente y en la Regla 2.12.3 cuarto párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2024, la notificación se realiza en la página electrónica de la Secretaría de 
Administración y Finanzas www.finanzas.cdmx.gob.mx  en el apartado específico de Notificaciones Federales por Estrados, 
ubicado en www.finanzas.cdmx.gob.mx/notificaciones/notificaciones-federales-por-estrados,  de la Secretaría de Administración 
y Finanzas, artículos 1,14 1 6, 31 primer párrafo, fracción IV, 44 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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vigente; 10, 13, 14 y 15 de la Ley de Coordinación Fiscal; artículo SEGUNDO Transitorio del Decreto por el que se reforma la Ley 
de Coordinación Fiscal para incorporar al Distrito Federal en el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2000; Cláusulas SEGUNDA, párrafo primero, fracciones I y II; 
TERCERA, CUARTA, OCTAVA párrafo primero, fracción I, inciso a), b) y d); NOVENA, párrafo primero y DÉCIMA, párrafo primero, 
fracción II, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de agosto de 2015, modificado por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de mayo de 
2020; y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; 1 numerales 1, 4, 5 y 8; 3, numerales 1 y 2, inciso b); 4, 
apartado A, numeral 3; 5 apartado A, numeral 3; 7, apartados A, D y E; 21, apartado A, numerales 1, 3, 4, 5 y 8, apartado 

B, 

numerales 1, 4 y 5; 23, numeral 2, incisos b), f), h) e i) y 33, numeral 1, así como los artículos TRIGÉSIMO y TRIGÉSIMO CUARTO 
Transitorios de la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de 
febrero de 2017, vigente a partir del 17 de septiembre de 2018; artículos 1, 4 y 8 de la Ley del Territorio de la Ciudad de México 
vigente; 1, 2, 5, 6, 7, 11, primer párrafo, fracción I; 12, 16, primer párrafo, fracción II; 18, 20, primer párrafo, fracción IX, 23 y 27 
párrafos primero y segundo, fracciones III, IV, V, VI, VIII y XLIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México vigente; 1, 3, primer párrafo, fracciones I y II; 7, primer párrafo, fracción II, inciso 

B), numeral 3., 

subnumeral 3.4. y 249 primer párrafo, fracciones II, III y VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 
Pública de la Ciudad de México vigente, 6 y 7, párrafo primero, fracciones I, II, III, VI y último párrafo; del Código Fiscal de la Ciudad 
de México vigente; así como en los artículos 134 primer párrafo, fracción III y 139 del mismo ordenamiento y en la Regla 2.12.3 
párrafo cuarto de la Resolución Miscelánea Fiscal para el año 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2024. Conste. 

- 2 - 

Via 	to Rio de la Piedad N° 515-4° piso, (acceso por Añil No. 180), 
o onia Granjas México, Alcaldía lztacalco, C. P. puoo, Ciudad de México, 

Teléfono 55 5716 91 50 Ext. 3156 y 5756 

227. 5 

111-Vliguet; 
.A.:ÑC)S 

Fmr<onc101, OE 
"rleNZOCI-1-I-11-1-AN 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14

